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RE5OLVCTON DE ALCALDIA

No O2t8-2023 -A - MD,C/Q-C

Camant| OB de Nouiembre del2A23

EL ALCALDE DE LA MUMCIPALIDAD DISTRITAL DE CAMANTT
DE LA pRowNcIA DE ewsprcAucrfi, naetó¡t cusco.

Írs?o;
El Expediente Administratíuo N'7769, que contiene solicihtd ( FUT N'

3289), presentada por la Sra. Neli Nieto Alegre, integrante de la Junta Directiua
de la "Asociación Camanti Nueua Esperarua", quien solicita el reconocimiento
de la nueua Junta Directiua de la Asociación; Informe N" 0584-2O23-SG-DSySP-
MDC-Q/ADCA, del encargado de ta Sub Gerencia de Desarrolto Social y Seruicios
Públicos y la Opinión Legal N" 086-2023-0AL-MDC/LQM, de la Asesara Legal, g;

COJVSIDERá¡TDO..

Que, de aeuerdo aI Artíanlo 794" de la Constihtción Política del Estado,
por la Ley de Reforma Constitucional N" 27680 y N" 30305,

con el Art. II del Título Preliminar de la Leg 27972, Ias
Municipalidades son órganos de Gobierno Local, que gozan de autonomía
Política, Econ.ómica A Administratiua eÍL /¿rs asu.ntos de s¿¿ competencia,
cor"respondiendo al "Concejo Munlcipal lcrs tuneiones nortnatiaas g
ttsca"lizador«s" g I a. oAlcaldía funcíones ejecutiuas".

Que, el inciso 6) del ArL 20" de la Leg N" 27972 - LeA Orgdnica de
nicipalidades, consídera como una de las atribuciones del Alcaf.de la de dictar

Decretas g Resolttciones de Alcatdía, con sujeción a las leges g ordenanzas

Qué, el Artículo 112' de la Leg Organica de Municípatid.ades N" 27972,
indica Erc las Municipalidad.es, promueuen, apoAan A reglamerutan la

articipación uecinal en el desarrollo local;

Que, segun el numeral 6) de Art. 7 73o, de la LeA Orgánica de
Municipalidades ¡fo 27972, sobre ejercicio de Derecho de Participación,
manifiesten que el uecino de una jurisdicción municipal, puede ejercer su derecha
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de Parficipación Vecinal, a traués de Junta Vecinal, Comités de Vecinos,

Asociaciones Vecinales, Organizaciones Comunales, Sociales u otras similares
de naturaleza uecinal;

Que, el artículo 84'de la Leg Orgánica de Municipalidades, señala: "Las

en materia de programas sociales, de defensa u promoción de
derechos, ejercen las siguientes funciones: 2. Funciones específicas exclusiuas
de las municipalidades distrítales: 2.2) Reconocer g registrar a las ínstihtciones
g Organizaciones que realizan acción A promoción social concertada con el
gobierno loca.l",

Que, mediante Ordenan"za Municipal No 011-2O19-MDC/ CM, de fecha 21
maAo dei 20i9, se aprueba ei procedimiento que reguia el Reconocimiento,

Registro A Actualización de las Organizaciones Sociales (R.U.O_S) en la
Jurisdicción del Distrito de Camanti , g encarga. a la Sub Gerencia de Desanollo
Social la implementación, complemerúación y anmplimiento de lo dispuesto en la
Ordenanza en mención.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" O63-2025-MDC/ Q -. de fecha 07
julio del 2015 se le Reconoció a la Organízación Social " Asociación Cama.nti

Esperanza" del Sector Alto Camanti Nueua Esperarua de la localidad de

Quincemil, Distrito de Camanti, Prouincia de Quispicanchi, Region Cusco, asi
como a su Concejo Directiuo

Que, por Resolución de Alcaldía N" 0 1 1 7-2 0 1 9-MDC/ A, de fechn 1 9 de julio
det 2U19) en cumphmtento d"eL Art. 15", Literal ci) ciei Regiamento cie ia Ord"enanza
Municipal que crea el Registro Único de Organizaciones Sociales (R.U.O-S) del
Distrita de Cqmanti, Para la Promoción del Desarrolla Local se renouó el órgano
Directiuo de la " Asociación Camanti Nueua Esperanza" del Sector Alto Camanti
Nueua Esperanza

Qr.p, e.n c.l nrtíetio 17 riel R4glnqente de la Ordeno.n"zo_ Muni.cipo_l. qltq ¡.7a¡1"

el Registro Unico de Organizaciones Sociales (R.U.A-! d.et Distríto de Camanti,
Para la Promoción del Desarrollo Local, señala que: "La Sub Gerenciq de
Desarrollo Social, se encarga de reconocer g registrar a las Arganizaciones
Sociales que se ubiqten en ta jurisdicción det Distrito de Camanti , i r'.

Que, con soticitttd ( FUT N' 32Bg), presentada por la Srq. Neti Nieto Alegre,
integrante de la Junta Directiua de lq "Asociación Camanti Nueuq Esperarlza",
peticiona el reconocimiento de la nLleua Junta Directiua para el periodo 2023-
2025

Que, con Informe Informe N" 0584-2023-SG-DSYSP-MDC-Q/ ADCA, el
encargado de la Sub Gerencia de Desarrollo Social g Seruicios Públicos, sugiere
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que es fauorable, atender la solicitud presentada por la Sra. Neli Nieto Alegre,
identificado con D¡ü¡iI' 43610890, respecto al Reconocimiento de la Nueua Junta
Directiua de la. Organización Social "Asociación Camanti Nueua Esperenza",

te acto resolutiuo, siendo unq organizacíón con personería jurídica ,

también se actual.ice en el directorio de la Municipalidad, preuia opinión de
Asesoría Legal

Que, con Opinión Legal N' 086-2O23-OAL-MDC/LQM, la Abg. Luciq Quito
Maita, Asesora Legat de la Municipalidad, indica que es procedente reconocer a
la rtueua Junta Directiua de la Organización Social "Asociqción Camanti Nueua

ranzao del Distrito de Camanti, Prouincia de Quispicanch| Departamento
Cusco por el período de dos años.

Que, estando a lo expuesto, de conformidad con la Opinión Legal expuestos
y el ordenamiento jurídico uigente, resulta procedente el reconocimiento de la
Nueua Junta Directiua de la Organización Social oAsociaeión Cqmanti Nueaa
Esperanzq" del Distrito de Camanti, Prouirucia de Quispicanchi, Depantamento
J- --^-- ,^t.tl-Scv, liv'f iO qúe eiL ^-1 - --J------ ^-- -7 ^ ^---:a:-- -7 --¿- ----^1--.:---YóLV V,/lLrV¡ILV WrtesIru|L<tv ettLLLLl éL (LULU IeSULULLUU

Estando a lo expuesto de conformidad con la Constitución Política del
Peru y el iruciso 6) del Artículo 20" de la Ley Orgdnica de Municípalidades
N"27972.

SE RESUELVE:
ARTICULO PRTMDRO*

organización social uA§¡ocIAcIÓN C,AI?IANTI NUEVA ESPERANZA" DEL
DISTRI?IO DE CAMANTT.PROWNCIA DE QWSPTCANCHI Y DEPARTAMDNTO
ItE CUSCO', cuyo Cortcejo Directiuo penodo 2023 al2O25 estd integrado d.e la
siguiente manera:

Presldente:
Viceoresidente:
Secretario:
Tesorero:
Fiscq.l:
Vocal:

Jhan Cardoso Velarde DNI If 25Í.98776
Paullna. Guiierrez Lltna. DNI N"43745,497

fraangellna Huqulsto Mamant DAII JW 43939278
Neli Alcgre Nleto D.t\tr rV' 43610890
Cesar Htpoltta Farfan Qutntase D.ñtr IV' 25003837
Soledad. Apaza Qutspe D.t\tr lV" 47798056

ARTIQULO SEGUNDOr DNCARGAR, a la Sub Gererucia de Desarrollo
Social A Seruicios Púbticos el Registro de la Nueua Junta Directiua de
Organización Social- 'l4socisción Ca;manti Nueuq" Dsperanza» d-el Distrito de
Camanti, Prouincia de Quispicanchi, Departamento de Cusco, en el Libro de
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Registro Único de Organizaciones Sociales lR.U.O.S/ de la Municipalidad Distrital
de Camanti .

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, q. la Sub Gerencia de Desarrollo
Sociol. l-o impl.ementqción y atmplimiento rle lo presen-te Resol.r-tción

ARTICULO CUAR?IO- DñIAR, sin efecto cualquier otra disposición
que se oponga. a la presente Resolución

ARTTCULO QWNTA.. NO7J,EfiQUESE, la presente R.esolución a la
n.rl.min.i.stro.r1.o., o lo SuÍt Geren.ci.a. rí.e Desa.rrollo Socia.l u á.rea.s nerti.n.entes de. lo

nicipalidad; así mismo al responsable del portal de transparencia para la
blicación de la presente resalución en el portal instituciorual de la

REcfs"Rr sD, colrlumfevnsa g c(rurr,Ase.
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